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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Instrucción pública.— Negociado 4.º

Excmo. S r.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una instancia que han dirigido por conducto de 
V. E. los pensionados para el estudio de las nobles 
artes en Roma, en solicitud de que se les conceda el 
disfrute de sus pensiones por el tiempo de cinco años, 
quedando sin efecto la Real orden de 21 de Mayo 
de 1850 que las redujo á cuatro. En su vista, y de 
lo informado por esa Academia en 16 de Mayo últi
mo, se ha servido S. M. desestimar dicha solicitud, 
mandando en su consecuencia que los reclamantes se 
atengan á lo prevenido en aquella soberana resolu
ción; pero deseando S. M. que para lo sucesivo se 
fijen reglas sobre este particular,. á fin de que este 
medio de estímulo produzca los efectos que se ape- 
tecen, y se eviten los riesgos que pueden ofrecer las 
pensiones demasiado largas, ha tenido á bien dictar 
las disposiciones siguientes :

1 * Que en adelante, empezando desde el año 
próximo de 1852, se den tres pensiones por la pin
tura, dos por la escultura, tres por la arquitectura y

una por el grabado, las cuales no durarán mas que 
tres años, sin próroga alguna.

2.a Que la concesión se verifique en virtud de 
oposición, dándose una cada año por la pintura y la 
arquitectura, una por la escultura durante dos años 
consecutivos, dejándose después otro en hueco, y 
confiriéndose la de grabado cada tres años.

3.a Que los pensionados que se nombren en el 
año próximo venidero no partan hasta que hayan 
concluido su tiempo los actuales, principiando en
tonces los turnos señalados en la regla anterior,

4.a Que la pensión sea de 12,000 rs., habilitán
dose á los que vayan á Roma con 3000 rs. para el 
viaje, y con la mitad á los que lo hagan á Paris, dán
doseles para la vuelta á cada uno 1000 rs., sea cual 
fuere el punto en que se hallen.

5.a Que se les pague á los pensionados los gastos 
que les ocasionen las obras que hagan por órden del 
Gobierno, quedando estas obras propiedad de esa 
Real Academia.

6.a Que asimismo se les paguen los gastos que les 
ocasionen los viajes que por orden del mismo Gobier
no, ó en cumplimiento de las instrucciones que se les 
dieren, tengan que hacer mientras dure el tiempo de 
su pensión; entendiéndose esto solamente respecto del 
costo de traslación de sus personas y efectos, pero 
no los alimentos.

7.a Finalmente, que esa Real Academia propon
ga á la mayor posible brevedad las instrucciones y 
programas convenientes, tanto para las oposiciones, 
cuanto para los trabajos que hayan de hacer los pen
sionados durante su permanencia en el extrangero.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia, conocimiento de los actuales pensionados en la 
parte que les toca y demas efectos. Dios guarde

á V. E. muchos años. Madrid 22 de Agosto de 1851.=• 
Arteta.=Sr. Presidente de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando.

Comercio.

Por el Ministerio de Estado se dice al de Comercio cqn 
fecha 19 del corriente, que en el mismo día el Encargado' de 
Negocios de S. M. el Rey de las Dos Sicilia* le había parti
cipado que el Consejo supremo de Sanidad de su nación ha 
impuesto á las procedencias de la Isla de Cuba no suscep
tibles de contagio 14 dias de cuarentena, y 21 á las suscep
tibles, que deben purgar en los lazaretos de primera clase 
del Reino Unido; y que en 29 de Julio ha decretado la.no 
admisión de las procedencias de la Gran Canaria, ¿ im
puesto 21 dias de cuarentena á las de las'otras islas de aquel 
Archipiélago.

Lo que de Real órden, comunicada por el Sr. Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas, se inserta en la 
Gaceta para que llegue á noticia del comercio.

Madrid 27 de Agosto de 1851.—El Subsecretario,, Anto
nio Gil de Zárate. .

CANAL DB ISABEL II PARA LA CONDUCCION DE  AGUAS A MADRID.

Continúa la nota de las suscriciones realizadas en él dia de la 
fecha en el Banco español de San Fernando.

CANTIDADES' 
SUSCRITORES. Rs. vn.

Suma anterior............... 35.101,000
Sr. Conde de Belascoain..................   8,000
Sr. D. Joaquín Quintana... . . . . . . . . . . . . . . . . .  : ,2,000
Sr. Marques de la Cuadra.................................  4,000
Sr. D. Cárlos Lacaba y Font............................   2,000

Total g e n e ra l ... .   35.117,000
Madrid 29 de Agosto de 1851 .= E l Vocal del Consejo, Se

cretario interino, Francisco Martin Serrano.
(Se continuará.)

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

En cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones primera y segunda del art. 12 del Real decreto de 20 de Noviembre de 1849, acerca de la obtención de 
certificados de marca que se solicitan para distintivo de las fábricas, y que puedan hacerse las reclamaciones oportunas ante el Conservatorio de Artes en el término 
de 30 diáS, contados desde esta fecha , se pone en conocimiento del público que las solicitudes presentadas hasta el dia son las que expresa el siguiente estado.

NOMBRE NOMBRE CLASE Y FORM\ DE LA MARCA OBJETO  ̂ PROVINCIA en que se ha-
del fabricante. de la fábrica. CLAferi Y i URJVL DE LA m a r c a . a que se aplica. a que corresponde. lia situada.

Í
En las cubiertas de las resmas se halla representada por un perro de aguas sobre \ 

un  pedestal, con un cesto de ñores en la boca, y en el que va montado un \ 
niño. Situado el pedestal en un  paisaje, son de advertir á la derecha dos niños, 
al parecer, leyendo la inscripción «La Felicidad)) que se nota en su fachada: mas i 
separada una niña m irando al perro y sosteniendo un arco en sus manos, tira - |  
das hácia a tras, descubriéndose ademas y en la propia dirección parte de un I  
hermoso edificio; á la izquierda se nota tam bién, á la par que una erm ita, u n í  
lago circundado de una balaustrada por la parte mas lejana, y por una especie] 
de varas: esto por la de mas cerca. Tal paisaje, con lo demas que se ha detallado, 1

se halla dentro de una orla con varios ado rnos; entre ellos, y por duplicado, el \ p ara su f ^ r ic a  de papel. A licante. ............ Alcoy.
atributo de la Fama y con la siguiente inscripción en la parte inferior: «Alcoy, / 
fábrica de Montllor é hijos.» En las cubiertas de los iibritos de papel de fum ar/ 
se usa el perro con la propia cesta de flores en la boca, pero sin niño, en ad e-¡ 
man de ir  hácia una n iña , que sentada bajo un árbol, y con una ave en las I 
m anos, parece le está^sperando , notándose detras del anim al un ja rd in  con un i  
surtidor en su c e n tro .* n  la cubierta opuesta, y con un adorno que la circunda, 1 
se advierte la siguiente inscripción: «Montllor é hijos.=Alcoy.» En los pliegos l 
de papel blanco se halla representada por el‘ perro solo en un  medio pliego, y 1 
en el otro, ó bien por la inscripción, «Montllor ó hijos,» ó bien por las iniciales i

k ; r \  solas M. E. H .   ..............  . i . .........    —
/ Bujías de la Estrella. — Una etiqueta, apaisada en papel blanco, con dos estrellasx 

; v / colaterales : en el, extrem o izquierdo, una medalla que representa el busto de \
.. ' í  r ;; ;v¡- i'"'*;. I S. M .la  flema-, premio' obtenido en. las exposiciones de -1842 y 1845: en el e x -  j

, v ^ : l tremo derecho una medalla que representa las artes, premios obtenidos en Pa- i
1 ris e n  1834, 1836, 1839 y 1843, texto impreso. Compañía española con p r iv ile -J  , > 1

;V ; • ; \ ? i  gio de introducción para la fabricación de las bujías de la Estrella. J. Bert y I  ,
. . : 1 compañía, proveedores de la Real Casa, una relación de las propiedades de dichas»
n-, • - i bu jías, y una nota advirtiendo que se compran los cabos de las mismas. Sobref
. .;0 , = : 1 la medalla de la izquierda dice: «Fábrica de M adrid», calle del Gobernador,!

tv * • * ■ - tí . • i /  núm. 26; depósito principal, calle, de Carretas, núm. 4: sobre la medalla de la l p  fábrica de bujías I n ..- : TJ .
Y (̂ om''{ La E stre lla ./ dicha dice: Fábrica en Gijon, A sturias; depósito en todas las principales ciuda- > E steáricas . . . . . . . {  Madrid y Gijon,.-. Id. id.

\  d es: ademas, cada bujía lleva grabada la palabra «Estrella». Bujías de la A u - /    '
v  \ rora. Una etiqueta apaisada en papel de color de violeta claro, con una orla, y ,
o-í'-íii; c K > 1 su texto impreso «Lujo y economía»: g ran  perfección^ Bujías esteáricas dé l a  l , .

-Job]- ’ I Aurora: se compran los cabos de las mismas. Cada bujía lleva grabada la pa-1
? : - í I  labra «Aurora». Cirios y bujías de cera vejetal: una etiqueta apaisada en papelI

I  blanco, con una órbita. Texto impreso: M adrid, Gijon: con privilegio bujías d e l
; : I cera vejetal de las fábricas de la Estrella de J. Bert y compañía, proveedores de I

; . I la Real Casa: a continuación una nota expresiva de las cualidades de este p ro- 1
\  ducto, y otra de que se com pran los cabos. Los cirios y bujías llevan ademas j
\  grabado á lo largo de su parte  inferior Cera vejetal, fábrica de la Estrella J



n o m b r e
del fabricante.

NOMBRE
de la. fábrica. CLASE Y FORMA DE LA MARCA.

OBJETO ., 
á que se aplica. -

PROVINCIA 
á qué cófréipónde.

' r  M é b l ó :"
en que se ha

lla situada.

Los Sres. Romani y 
Olivella----- -------- (  ’ \

El sello mayor contiene una torre en medio de un  círculo, en cuyo fondo se ve 1 
el m ar en el cual se observa un  vapor que está al lado derecho de la to rre , y 
al izquierdo un sol Está la torre sobre.tierra  firme, y en lo que forma el me
dio de la misma torre hay una figura pequeña que ocupa todo el hueco. Fuera 
del círculo , á mano derecha, está en pie el dios Neptuno con el tridente en la 
mano, y á la izquierda Mercurio con su caduceo: sobre el círculo hay un friso, I 
y á cada uno de los lados un ja rro , con flores de diferentes colores. En el cen
tro hav un genio que representa la Fama apoyada sobre un  óvalo, leyéndose en 1 
este las iniciales que designan el nombre social de Romani y Olivella. A la de
recha del óvalo se ve el cuerno de la abundancia y un olivo, y á la izquierda 
dos resmas de papel, como emblema de la fabricación. La base de todo lo des—

1 crito es u n p e d e s ta l, en cuyo centro descansa un león; y este pedesta l, enda 
narte inferior, está rodeado de una cin ta , en la que se lee: «Papel de la fáb ric^

| v u e  lo s  Sres. Rotnaoi y  Olivella, de Capellades» y en el vacío que queda en tre  
el pedestal y la cinta, se especifica la clase de papel fabricado.

El sello menor queda limitado á la torre del mayor, rodeada de un círculo, leyén
dose al pie de este la palabra Capellades, y etí otro medio pliego hay las íniQfprt1 
les R. O., equivalentes á Romani y Olivellá, y al pie de ellas va notada la cládé;

; de papel . . v - w . . .  ........................ '• • • * * • • ♦ ......................jfít*

}Para su fábrica de papel..* Barcelona . . . .  V.¡v Gapellades.

D. Vicente Brutinel, 
á nombre de su hi
jo menor Enrique 
BrutineJ y Carbo
nell...........................

i  • j

ÉfYía primera cubierta una matrona representando la Abundancia que lleva en 
brazos el cuerno de Amaltea, derram ando sus frutos sobré el p aisa je , cercado 
todo de un filete sencillo, y al pie la inscripción «La abundancia, papel de hilo.»

En la segunda cubierta la misma m atrona sosteniendo un lienzo que oculta^hasta 
la mitad inferior de su cuerpo, y en dicho lienzq* la inscripción de «Fábrica 
de Enrique B rutinei.=A lcoy,» cercados los costados y la parte inferior por dos 
cuernos de la A bundancia................................................ .. —  • —  . . . . . . . . . . . . . . .

( p ara  su fábrica de papel y ¡ 
/ libritos de fu o íá r .. . . . . . .  !| Á1icahté.;;í'>¿,/Z  .. Alcoy.

D. Joaquín Macaya y 
Baget....................... ¡ •

Una torre y una palmera al pie, cuyas ram as, pasando por encima de aque
lla, forma una figura elíptica, y en una tarjeta de seis lados arqueados la 

i siguiente inscripción: «Fábrica de chocolate de Joaquín Mácáya ,. arrabal 
Montarol. ==Reus,» sostenido todo sobre un  zócalo, en cuyos filetes se leerá la 

¡ calidad, formando por último un remate ó adorno de pámpanos de capricho, 
' que empezando en uno y otro lado de la torre y de la palmera, rem atan unién

dose por encima de las dos.. ........................... ............................ .............................. ..........

|  Para sü fábrica de chocolate. T a rrag o n a :.. . . . . . Reus:>

D. José Julián y Gal- 
bes ................... i • |Consiste la prim era en .una figura de medio cuerpo, cuya denominación es la Jor

nalera, con un  verso á la parte inferior que completa el cuadrilongo que ha 
de guarnecer ei lihrito. . .. - .

Consiste la otra en la figura de un gato con un  ratón en la boca, á la que acom
paña un verso é inscripción que dice: «Papel de hilo del Gato. ». . . . . . . . . . : .

f Para su taller de libritos de ( 
í ■ fu m ar......................... . 1| A licante.................. Alcoy.

D. Miguel Botella y 
Gosalbes.............

1 ’ 1

Una figura de cuerpo entero, en cuya mano izquierda representa llevar una cesta 
con "flores ó fru tas, sostenida con la mano derecha, con cierto adorno que pasa 
por la espalda y ya á parar á la mano izquierda, de que está pendiente, com
pletando el cuadro que ha de guarnecer el librito una inscripción que dice: 
«Jard inera, papel de hilo.»

La misma marca se usa en las cubiertas de resmas con una inscripción que dice: 
«Fábrica, Alcoy, papel de hilo de Miguel Botella y Gosalbes, clase su p e rio r .» ...

f Para su fábrica de papel y j 
\ taller de libritos de fu— V 
í m a r ........... ................... . . . . i

A lic an te .. :. . . . .

i

Alcoy. . ;;

f.:'  í ‘■i\

D. Pablo Vi da l . . . . .

1i

y> í

Una águila sobre un pedestal, en el qué se lee el título de la fábrica que dice:-* 
«Papel de la fábrica de papel de la fábrica de Pablo Vidal y T arreras, de Ca
pellades:» á su izquierda un Mercurio sentado sobre resmas de papel, llevando 
en una mano el cuerno de la Abundancia, y con la otra señala la dicha águila: i 

I en la parte superior se ve la Fama con un  rótulo de «Principado de C a la lú -1 
ña,» á lo lejos el m ar con un  barco de vapor y sobre el horizonte el sol. 1 

La ptra aparece en el centro un plátano y una coropa imperial á la parte supe
rio r, á último término un barco de vapor, y en la parte inferior un rótulo que * 

i dice «Papel de hilo legítimo de Pablo Vidal y Tarreras, en Capellades.» Remata , 
con un ropaje á modo de cortinaje con estas palabras: «Clase delgado.» F in a l-{ 
mente, la últim a consiste en una águila , apoyada sobre el Mundo, el cual d e s - j  
cansa sobre dos cuernos entrelazados: á su izquierda un  dios Mercurio, y á su 1 
derecha la diosa de la A bundancia: á la parte  superior la Fama con un rótulo 
de «Principado de Cataluña:» en la parte inferior un  ropaje con el título de 
papel de la fábrica de Pablo Vidal y Tarreras, en Capellades: un  barco de va
por y un puerto es lo que compone lo accesorio.................... ........................ y

)Para su fábrica de papel.. Barcelona . . .  .

• d ' . r ¡m\

Ca peííádés)
. .  f  ey ji

Madrid 29 de Agosto de 1851.=E1 Director general, José Caveda.

ANUNCIOS OFICIALES

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se arrienda en pública subasta por tiempo de dos años 
los pastos del prim er y segundo quinto de Castillejo, com
prendidos en la demarcación úel Real sitio de Aranjuez, 
estando señalado el dia 9 del mes de Setiembre próximo á 
las doce de su mañana para el doble rem ate, que tendrá lu
gar en la Contaduría general de la Real Casa y en la Ad
ministración patrim onial de dicho Real sitio, bajo las con
diciones que estarán de manifiesto en ambas oficinas á los 
que gusten tomar parte .en la subasta.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADISTICA
Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

Ante los Sres. Gobernadores de esta provincia y el de 
Madrid, en el dia 14 de Setiembre próximo se celebra el 
segundo remate, con baja de la sexta parte presupuesta, 
para el arriendo de los pastos de la dehesa de Múdela y 
Fresnedas altas del secuestro de D. Cárlos, término del Vi
so del Marques.

Ciudad Real 28 de Agosto de 1851 .— Saturio Laura.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Nicolás García Celada, Magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de Cáceres, caballero comendador de 
la Real orden Americana de Isabel la Católica, Juez de p ri
m era instancia de ,esta ciudad de Toledo y su partido, que 
de ser asi y estar en actual ejercicio el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente y término de 30 dias, á contar desde la 
inserción del mismo en la Gaceta del Gobierno, cito, llamo 
y emplazo á cuantas personas se crean con derecho á los 
bienes del vínculo patronato Real de Legos, fundado en la 
parroquial de Santa Leocadia de esta ciudad, por Doña Ma
ría Ignacia de Ubeda y Segura en su testamento que otorgó 
con fecha 2 de Octubre de 1660, á fin de que acudan á de
ducirle en forma en este juzgado y escribanía del actuario, 
donde existe expediente á instancia de D. José Rustidos y

Acuña, vecino de Osuna, provincia de Sevilla, sobre que 
se le adjudiquen y dé posesión de ellos; advirtiéndose que 
el plazo señalado es como prim ero y último, pues trascu r
rido, parará perjuicio á los no comparecientes y se term i
nará dicho expediente según su naturaleza.

Dado en Toledo á 22 de Agosto de 1851 .— Nicolás García 
Celada.=Por mandado de S. S ., Francisco Aguilar y Gómez.

Juzgado de la. Capitanía general de Castilla la Nueva. =  
En virtud de providencia cíel Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita., llama y emplaza á todos los que 
se conceptúen acreedores á los bienes quedados por falleci
miento de Doña Francisca Esnaola, viuda que fue del te
niente Coronel D. José Iria rte , para que dentro del preciso 
término de 30 dias le deduzcan en forma en el referido ju z 
gado, situado en la calle de Atocha , edificio de Santo To
mas, piso entresuelo de la izquierda ; bajo apercibimiento.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—  
De conformidad de los interesados y en v irtud  de providen
cia del referido juzgado se sacan nuevam ente á pública sm | 
basta las fincas siguientes:

Una dehesa titulada de Guadamez, con e x -  
clusion del quinto de Ribera, jurisdicción de la 
villa de Zalamea, provincia de Badajoz, tasada 
en la cantidad de............................................ ; .  1.080,000

Otra titulada de Malpartida , jurisdicción de 
la villa de San Román, provincia de Toledo, en .. 940,009

t o t a l . . . .  2 .0 2 0 ,0 0 0

Y para su remate está señalado el dia 30 de Setiembre 
próximo venidero á las doce de su mañana en el referido 
juzgado, situado en la calle de Atocha, edificio de Santo 
Tom as, piso entresuelo de la izquierda, donde los licitado- 
res podrán enterarse con anticipación y minuciosidad del 
pliego de condiciones bajo que se ha de verificar el remate,, 
siendo entre otras la de no adm itirse postura que no cubra 
las dos terceras partes de su tasación.

Juzgado de la Capitanía general de Castilfa la Nu e va 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza á Doña Terésa

Somqza, hija del ;Capitan de infantería retirado en nsfá-pla~ 
za D. Alejandro Castro de Sornoza , para que dentro'deLprdK 
ciso término de seis dias se presente en el referido juzgado, 
situado en la calle de A tocha, edificio de Santo Tomas, piso 
entresuelo de la izquierda; bajo apercibim iento.

D. José de la Vega y Concha, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de prim era instancia con consideración de 
ascenso en esta villa de Castrojeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pre
gón y edicto á Lorenzo Santa María, soltero, natural de 
Iluermeces en la provincia de Burgos, de 25 años de edad, 
contra o i que estoy procediendo crim inalm ente por hurto 
de una pollina y otros efectos de la casa del presbítero Don 
Eugenio H errera, vecino de Sasamon , para que dentro*dq 
nueve d ia s , contados desde la publicación de éste' ediife, Sé' 
presente en la cárcel pública de este partido á responder á 
los cargos que contra él resultan en dicha causa, que si asi 
lo hiciere se le oirá y adm inistrará justicia ; bajo apercibi
miento que no verificando su presentación en el expresado 
térm ino se seguirá el proceso en rebeldía, y las providen
cias y demas actuaciones se notificarán en los estrados, pa
rándole entero perjuicio.

Castrojeriz y Agosto 26 de 1851. —  José de la Vega y 
Concha. =  Por mandado de S. S., Juan Angel Astorga.

Doctor D. Vicente Gómez de E nterria , Secretario hono
rario de S. M. y Juez de; prim era instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Fabé, 
soltero, de nación fran cés, para que en térm ino de nueve 
dias, contados desde el en que este anuncio se inserte en 
la Gaceta de M adrid, se presente en este juzgado con objeto 
de notificarle la sentencia pronunciad^ en causa contra* eb 
mismo por lesiones corporales, á Gerónimo Á ráujój citandp- 
le y emplazándole al propio tiempo pará an te  la EYemáá.ÍJÁti- 
diencia territorial de la capital, á cuyo superior Tribunal 
se rem itirá dicha causa o rig ina l, pasado que sea el término 
expresado, aun cuando aquel no comparezca, parándole el 
perjuicio qqo haya.lugar, y teniéndosele por citado y empla
zado en persona.

■ Dado en Alcalá y Agosto 26 de 1851. =  Vicente Gómez 
de Enterria. ^  Por mandado de S. S ., Angel Carrillo.



Por el presente y en, v irtud -de  providencia del Sr. Don 
José.Morphy, Juez de prim era instancia de esta capital, re 
frendada por el escribano de' número D. Felipe José de Iba- 

•be,, ^ ^ e i te  ,sl(ap)a y emplaza por prim er edicto, pregón y 
térm ino cíq nueve dias á Dominica Castellanos, de estado 

® .Iun í)§, 22 años,.,d® sdttd.j.matUFtil que parece se? 
Valladolid;, para que se presente en este juzgado^ ó ctV ^  
cárcel pasional de esta villa á responder á ío¿ cargos que la 
resultan én causa qué contra la misma' só instruye por robó 
de efeetos-y dinero á Doña Juana Palacios, pues dé np ha
cerle»sé-Sustanciará- la causa en-su -ausencia y  rebeldía, pa
rándola el perjuicio que haya lu g a r. : ;  ̂ .

Madrid 29 de Agosto de 185!.==José Morphy.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS '

. Gran bretaña,—Londres 22 de agosto

Los Comisarios Reales de la exposición , la comisión eje
cu tiv a , los Comisarios especiales, el lord Maire y los Alder- 
men han dirigido á Mr. León Faucher, Ministro del Interior, 
una carta pública para agradecerle haberlos dispensado, es
tando en París, dé las formalidades que tienen que sufrir los 
extrangeros antes de ¡en.tr.ar en su ..territorio, 

lié aqui la carta : '
«Londres 22 de Agosto de .4851.= S r .  Ministro: Los que 

firman, celebran haber tenido ocasión á su vuelta á Ingla
terra de concurrir á las brillantes y memorables fiestas á 
que han asistido en P arís, convidados á invitación de di
cha ciudad, y se congratulan en su nombre y en el de otros 
jndividuos! de' expresar su gratitud  por la facilidad con m e  
el Gobierno de Francia les ha dispensado de las form alida
des de costumbre á la entrada de ios países óxtrangéros. En 
do que os concierne, Sr. M inistro, los firmantes os dan las 
gracias pób la ’ liberalidad de vuestras instrucciones en h á -  
’feefléS dispensado ‘del uso de pasaportes, formalidad á que 
nunca se habia renunciado aqui. ;

! También dómos las gracias á los Ministros de Hacienda 
y del Comercio y al Director general de Aduanas por la 
torden que dieron para que nuestros equipajes ño fuesen re
gistrados; Lós inT’ráscritos experim entan la mas viva satis— 
facción' en  reconocer por la presénte la cortesía que vos y 
vúeáíros colegas habéis usado con las susodichas mércedes.

Aprovechamos la ocasión para daros la seguridad de la 
•alta cóúsideracion , con la eual tienen el honor de llamarse 
sus mas hum ildes servidores. ' : '

•Siguen üás firmas de lord Granville y de otros comisa- 
ribó'<Régros, del lord Maire y sus Aldermen.

 t-Se lee en el Times del 22 de Agosto:
Tenemos noticias de Valparaíso que alcanzan ai 26 de 

Junio. Chile parecía hallarse perfectamente tranquilo. El 
1 ° |d e  Junio se reunió el Congreso, y el Presidente Bulnes 
remitió su mensaje anual, dél que el Valparaíso Repórter 
•haqeel.análisis siguiente:
. J ?  Negociación con la Francia de un tratado de am istad 
que es to p ara  concluirse.

2.° El tratado con el Perú debe ser revistado con objetó 
de introducir en el cláusulas adicionales referentes al reco
nocimiento de la cleiída del Perú á Chile, y de facilitar la
liquidación:...........

3? Los negocios peiidieiités con las provincias argentinas 
continúan en gran  parte paralizados.

4? El Ministerio chileno e n  los Estados-Unidos ha solici
tado su licencia, que no le ha sido concedida ; y si el Minis
tro americano en Chile insiste sobre ciertas reclamaciones, 
no sérá fáciL l le g a rá  un arreglo.

E t  Presidente hace alusión á los trastornos ocurridos 
en; San Felipe y en Santiago; trastornos que han sido apa
ciguados por las fuerzas c ív icas , y que no han producido 
jiñas queda consolidación del orden y de la tranquilidad del 
pais. ' • ' ;
;•.? ;6.0-< Una linea periódica dé steam ers en tre  Valparaíso y 
.■Chile ha isidó establecida por medio de un subsidio del Go
bierno, y;funciona desde el rúes de Marzo.

En, este .capítulo hace mención el Presidente d é lo s  
£áñ$nosi de h ierró  de Copapo y de Santiago : hé aqui cómo 
se expresa relativam ente al último :
i ..Persuadido' de que en una empresa de esta im portancia 
conviene .no perder tiempo, lie hecho nom brar una comisión 
que ha; sido encargada de escogitar los medios más prontos 
y ventajosos de procurarse los fondos necesarios y dar parte 
al Gobierno. Hasta ahora se.há adelantado poco en la cons
trucción del puente que atraviesa, el Cachapoal, á pesar del 
deseo del Gobierno de ver acabada esta im portante obra.

 Los diarios de Londres anuncian que ahora es cierto
que la Reina Victoria, á. su vuelta de la escursion que va á 
hacer uno de estos dias al Norte de la Escocia, llegará á Li
verpool. y á Manchester. La visita de la Reina savha .a a u n -  
cqmó é p ‘estas ciudades para el 7 y el 10 de O ctubre, La 
Reina" feerá la 'p rim era ' éiitfe los Soberanos de la casa dé 
Rr üñsWick i que h a y a 1 visitado esta s éi u dad es m am ifactúré- 
ras, y aun entre todos los Soberanos dé Inglaterra después 
de. la conquista. Jacobo 1 fue el. único que visitó á Man- 
chéster Nlá& dos ciudade's ise regocijan' ya dé ésta detérniina- 
eiañ dé lá Reina. S.« M. sa ld rá 'de  Osbói%e,r{ísla-dé- Wlgh'l)-dr 
W  y jleg árá  él' Ú Edim burgo,;al pajapio de Uolyrood , de 
4 p n d e a lrdia sig¡uiepte,partirá pgra.el N orte,, :,, ; ..

I T A L I A .  -  C E R D E Ñ A

L a G ace ta  p iam on tesa  del 20  de  A gosto  anuncia  que e l  
Rey dél Piámoúíte ha nombrado cóméndádór de la orden dé 
Sani Mauricio y San Lázaro al Cbndé-Cáñailó Bensó de Ca- 
vour, ^UríMiufetró de: Marina,; de A gricultúra: y Comercio, i

G r a n  D u c a d o  d e  B a d e n .

§. 'M. ¿ j ?ílé y de. P r us ia ha liega do aqui á las cinco dé la’ 
tarde. S.' Á. R. él Prtncipé Federico se había apostado á las' 
°iBG^4énv.k..-marama,.en~HeidoIherg para .recibir al Augusto 
viajero. S. M. ha. sido saludado por Mr, de R iid t, Ministro 
de Negocios éx trángerós, por los Genérales y los cuerpos 
dfi^fi^aleS '^Tá'-guartíicióff;- Inm ediatam ente dé su llegada,

el Rey, el Príncipe de Prusia y su cqraitiva han visitado el 
monumento fabricado en el cementerio de la ciudad á las 
trppás prusianas que han perecido en la lucha cpníra la 
revolución. El Príncipe Federico acompañaba á S. M. y 
S. A. R., que han continuado después de media hora su 
camino para Rastadt y para Baden-Baden Una m ultitud 
inmensa se agrupaba alrededor de S. MV saludándole con 
un triple ¡h u rra !

M a g u n c ia  1 9  d e  a g o s t o .

Ciento y un cañonazos hatf anunciado ayer por la noche 
á los habitantes de nuestra  ciudad la llegada de S. M. el 
Réy de Phifcia, que había deseado no se verifícase otra ce
remonia para su recibimiento. Tan pronto como el Monarca 
puso el pie en tie rra  subió en un coche y se dirigió á la 
habitación del Com andante.de la fortaleza, donde una com
pañía, de prusianos con m úsica y bandera estaba de guar
dia de honor. La música austríaca y prusiana ha dado mas 
tarde á S. M. una brillante serenata. Esta mañana á las 
nueve el Rey ha pasado revista á las tropas de nuestra 
guarnición, después de lo que S. M. ha continuado su mar
cha á Francfort. ; •

En la cena que se verificó anoche en honor de S. M. en 
casa del GeneraL mayor de Schack , Comandante de la for
taleza, :S¿ M. ha dado un brindis por S. M. el Emperador 
de A ustria. El Rey se ha expresado de la m anera mas afec
tuosa con todas las altas Autoridades de la fortaleza, v les 
ha expresado su entera satisfacción en los términos "mas 
gratos por el buen cum plimiento de sus funciones.

; En esta ocasión el Rey ha promovido al grado de Lu
garteniente géneral al General mayor de Schack, y ha pues
to él mismo las insignias de la orden del Aguila roja de 
prim era clase al Lugarteniente Feld-m ariscal austríaco ba
rón  de M erteusr Vicegobernadoi’ de la fortaleza, y las insig
nias de la orden del Aguila ro ja , segunda ciase, al General 
mayor de Mainoni, Jefe de una compañía austríaca.

Lo que lia retardado la llegada de S. M. el Rey á Ma
guncia ha sido una visita de dos horas que S. M. el Rey 
de Prusia ha hecho al Príncipe de Metternich en su castillo 
de Johannisberg.

H asSE -E lE C T O R A L .— C a SSEL 1 9  DE AGOSTO.

El Consejo de guerra permanente acaba de condenar á 
varios empleados judiciales que se habían opuesto á la eje
cución de las leyes de Setiembre del año último. Los Pro
curadores de Estado Brauns y Weiffienbachs son condena
dos, el uno á tres y el otro á dos meses de prisión en una 
fortaleza , y los miembros de la Cámara del Consejo del T ri-  ̂
bunal superior, loé. unos á cuatro y los otros á tres sem a- ; 
ñas cíe la misma peña.

P r u s i a .— B e r l í n  2 1  d e  a g o s t o .

Hay en este momento en tre  las diversas cortes de la Ale
mania negociaciones políticas comerciales que no pueden 
conducir sino á resultados calculados por ciertas eventuali
dades, porque antes que la Dieta germ ánica pueda encar
garse de entablar negociaciones políticas comerciales, es 
preciso que el Gobierno austríaco declare cuándo piensa 
publicar su tarifa de Aduanas, es decir, si quiere man
tener el sistema protector ó adherirse á las tarifas del 
Zollverein.

— —La Gaceta de Colonia del 22 publica el program a dé. la 
solemnidad que tendrá lugar el 23 del corriente en los P rin 
cipados de Hohenzollern con motivo de la prestación del ju 
ramento de fe y homenaje á S. M. el Rey.

—  Se prosigue activamente la introducción’ de la nlleva 
organización comunal eclesiástica. Los consistorios han sido 
invitados á presentar sus informes.

El Gobierno danés quiere en este momento cam biar el 
orden de sucesión al trono, en la firme confianza de que 
los Ducados se yerán  obligados á seguir al Estado princi
pal , puesto q u e  el protocolo de Londres ha garantizado lá 
integridad de la Monarquía. Con este fin ha entablado ne
gociaciones con el objeto de apartar los derechos hereditarios 
de los Agnados alemanes basados en la ley Real. Se ha d i
cho que el Príncipe Christiano de Gluksburgo había sido 
designado como heredero presuntivo de la Corona de Dina
m arca, y que las renuncias del Landgrave, de Hesse y de 
su liijp tenían relación con este asunto. Sugetos bien infor
mados manifiestan que lo que con este motivo se ha dicho no 
era exacto. Desde luego no se trata de asegurar la corona 
de Dinainarca aí hijo del Príncipe C hristian , sino al mismo 
Príncipe C histian, padre- A este efecto ha habido renuncias, 
y bajo Ja condición de que el arreglo proyectado se reali
zaría por la Landgrave de Hesse, su hijo soltero y su hija ma
yor é n  provecho de su hija segunda, m uger del Príncipe 
de G lucksburgo, que ha renunciado á la vez en beneficio 
de su m arido, y Je ha trasm itido sus derechos. Este Prínr 
cipe, ademas, debe ser adoptado por el Rey. Quiérese tam ’- 
bien establecér un parentesco mas estrecho entre él y la casa 
reinante.

Todo este arreglo tan complicado $e fija en el caso pocp 
verosimil de qué la Landgravina, tia del Rey ac tu a l, sea lla
mada á la sucesión, porque en el caso contrario sus hijos 
serian, excluidos pór la hija de Federico VI.

’ A éstó báy que añadir que etí lo concerniente á la cotn- 
Séi'vacióii dé, los Ducados, se cuenta únicam ente con la par 
labra decisiva dé las grandes Potencias. Verdad es qué estas 
Póteúciás barí dejado al Gobierno danés la iniciativa, ,en .la 
euestióñ de sucesión; pero ninguna de ellas ha aprobado las 
tentativas hechas pará arreglar la cuestión , n i cjádo de an
temano su aprobación á la  solución que se adopte!

 .. -: .v< .: ÍDEM 22, . ., ; : .0 ,

S. M. el Rey ha conferido al Conde León de La borde, en 
Pari&y la orden dei’Águila roja de segunda clase.

A U S T R IA . -V IE N A  1 8  D E  A G O S T O ..

Sabido es que el Gobierno dáijés ha enviado á Yiena el 
Secretario de Legación de Ifageman para invitar al Gobierno 
austríaco á que re tire  sus tropas de Holstein. El Príncipe de 
Schw artzeqiberg ha manifestado, según se dice, su sén ti-  
iniento- de no poder proceder espontáneamente en este asun
to, puesto que no era el Gobierno im perial el que habia en-

| vjada tropas á Hojstei^y sino únicam ente hi Dieta germ á- 
I nica, y que por consiguiente ella sola tenía el derecho d¡e 
j retirarlas.,. •: ,

- — El Em perador de A ustria partirá  al fiu del mes para 
salir á recibir al Rey de Prusia á la frontera de A ustria, y 
acompañarle á Ischl, Se cree que los asuntos de Alemania 
recibirán uua solución definitiva, particularm ente en lo que 
concierne á la entrad^ de toda el Ausp ia en la Confedera
ción germ ánica. E¡Í Príncipe de Schwartzemberg quiere que 
esTa oüestion quede decidida antes que la Dieta germánica 
a dópie alguna resolución. ,v

- — -La Correspondencia oficial austríaca  dice que el 28 del 
corriente el Réy de Prusia llegará de incógnito á Inspruck 
bajo el nom bré de Conde de Zpilern, y el 30 á Ischl, en don
de S. M. cuenta perm anecer tres dias. Se cree que volvería 
á su reino por la Bohemia, pasando por Tabor y Jung Bun- 
zolua. ;

 So dice que Kossuth será puesto en libertad por la
Puerta Otomana. El Gabinete austríaco se contentará con 
hacer una protesta enérgica y declarar á la Puerta respon
sable de todas las consecuencias fatales que esta medida 
inoportuna pueda ocasionar al A ustria. Es probable también 
que las relaciones diplom áticas en tre los dos Estados sufran 
alguna alteración.

D i n a m a r c a . —  L u b e c e  19 ¿m  a g q s t o .

Los notables del Ducado de Lanenbürgo, después de ha
berse reunido el 14 del corriente, se han aplazado para dos 
sesiones, á saber: el 16 han sido secretas las deliberacio
nes. Sin em bargo, sabemos que el Consejero de Justicia 
W alter ha sido nombrado relator. Los notables se reun irán  
á& nuevo tan pronto como el informe esté corriente. No han 
recibido instrucciones precisas, y son por consiguiente de 
hecho independientes, por lo que se espera que sabrán po
ner á salvo los antiguos derechos del Ducado.

Sé ha despertado la atención pública por los numerosos 
trasportes de dinero que van de Rutzburgo á Copenhague 
dé paso por Hamburgo. Se dice que en el espacio dé ocho 
á doce dias han sido trasportados tam bién á Copenhague 
74,000 thalers.

R u s ia .— P e t e r s b u r g o  1 3  d e  a g o s t o .

La sociedad imperial de geografía de Petersburgo des
plega una extraordinaria actividad: apenas ha vuelto'la ex 
pedición que envió al in terior del Africa para buscar el na
cimiento del N ilo, la sociedad se ocupa ya de p reparar una 
nueva expedición con objeto de explorar la Península del 
K am schatka, y muchas otras posesiones rusas sobre el Océa
no Pacífico. Esta expedición m archará bajo la dirección de 
un joven y sabio geógrago polaco, el Conde de Czapski, que 
espontáneamente se ha ofrecido á contribuir á los gastos 
que la expedición ocasione por una suma anual de 5000 
rublos de plata (20,000 francos).

JA PÓ N

La República de los Estados-Unidos acaba de d irig ir á 
éste imperio una expedición. Sabida es la tenacidad con que 
aquel Gobierno se resiste á ponerse en comunicación con los 
demas pueblos del universo y el mal éxito de las expedi
ciones que se han dirigido á dicho pais con el objeto de co^ 
nocerlo ó de en tra r en pláticas con sus habitantes.

Las principales que hasta ahora se han hecho han sido 
procedentes de la República N orte-am ericana, la cual no ha 
cedido en sus proyectos, á pesar de que hasta ahora han 
sido infructuosos.

La que no há mucho ha salido de W asinghton con direc
ción al puerto de Feddo hace creer que el Gobierno republi- 
cáno está resuelto á obligar al Emperador á que de grado ó 
por fuerza entable con él relaciones políticas y comerciales.

Gompónese la expedición de dos fragatas de vapor per
fectamente acondicionadas y provistas para poder resistir á 
los ataques de los japones. El Enviado extraordinario  que 
va á su bordo lleva la misión de pedir en nombre de los 
Estados-Unidos que se Ies conceda la facultad de establecer 
en el Japón uno ó varios puntos de escala donde puedan 
fondear y proveerse, de carbón los vapores que hacen la 
carrera de América á China.

Sj el Em perador accediese á esta exigencia con la con
dición de que haya de llevarse la hulfa de países extrange
ros, no daria la expedición tan buenos resultados como si 
se abasteciesen dichos depósjtps con el carbón que hay alli,

: el cual es muy rico y abundante.

A M E R I C A . — J a m a i c a .

Por lá via de Inglaterra hemos recibido noticias de Ja
maica que alcanzan al 29 de Julio. El Gobernador ha sus
pendido la s  sesiones de la Asamblea.

El cólera continuaba haciendo horrorosos estragos en los 
pueblos interiores dio la isla, y habia reaparecido en otros 
muchos puntos que antes habia visitado.

Varios periódicos de esta; capital han publicado las si
guientes cartas 'dé Sydney y Lima, referentes á la llegada 
de nuestra corbeta de puerra Férrolm a  á dichos puntos que, 
por considerarlas de in terés, queremos reproducirlas para 
conocimiento de nuestros lectores. ,

' • v  Sidnéy 10 de Mayo.

«La corbeta española la Ferrújam , al mando del Briga
dier D. José María Q uesada, sale hoy de Puerto-Jackson 
para continuar su viaje de descubrim ientos é instrucción, 
dirigiéndose, á lo que creem os, al Callao, en el Perú , desde 
cuyo punto piensa el B rigadier pasar á reconocer varios 
puntos de la costa occidental de la América del S u r, do^ 
blando el Cabo de Hornos en el próxim o verano para regre^ 
sar á Europa, tocando en Ja Habana. * ’

El recuerdo de la estancia de esta expedición en nues
tro puerto , la p rim era que, procedente de España, lo ha 
visitado desde 1793, du ra rá  por mupho tiempo entre todas 
las clases dé nuestra sociedad que han tenido relaciones con, 
la oficialidad española. Su perm anencia en  él ha sido tan



ú til como agradable, y su marcha un motivo de sentimiento 
general.

Obsequiado por estos habitantes el Brigadier Quesada, 
ha querido corresponderles dando á bordo un baile el mas 
brillante y concurrido de que hay .memoria en Sydney. Prin
cipió á las nueve y media de la noche, á cuya .hora se p re
sentó con su señora y estado mayor el Gobernador de la 
colonia sir Charles FÍt Boy, y duró basta entrado el dia. 
Las atenciones del Brigadier y de los Oficiales desde el p rin
cipio hasta el último de la funcionóla brillantez con que 
estaba adornada la embarcación con sus 4000 luces reflejan
do sobre las aguas; las comodidades de que han disfrutado 
las señoras; la alegría que reinaba en el salón del baile, y 
la  esplendidez delambigú durarán  por mucho tiempo en la 
memoria de los amigos que deja el Brigadier en esta.

El Arzobispo católico de Sydney hizo una visita al Bri
gadier á bordo de la Ferrolana , y fue recibido con los ho
nores debidos á un principe de la Iglesia.

La Ferrolana es una linda corbeta perfectamente equi
pada y con cañones de grande alcance.»

El Morning Herald de Sydney, después de una larga re
lación de los agasajos hechos á la tripulación del buque es
pañol, inserta los siguientes trozos de una obra escrita 
hace 58 años por el Coronel Collins sobre la expedición es
pañola de 4793, al mando de Malaspina, compuesta de los 
buques Descubierta y Atrevida  : •

«Martes 42 de Marzo de 1793. =  El vigía de la punta 
del Sur señaló dos buques españoles que al dia siguiente 
fondearon á la entrada del p u erto : por uno de los Oficiales 
que llegó al establecimiento supimos eran  los dos buques de 
cuya próxima llegada habia dado noticia nuestro Gobierno 
en 4790, encargando se les facilitasen todos los auxilios que 
pidierau.

Se llamaban la Descubierta y la Atrevida:  la primera 
mandada por D. Alejandro Malaspina, con la insignia de Co
m andante de la expedición, \  la segunda por D. José de 
Bustamante y Guerra, llabiau salido de Europa hacia tres 
años y medio, y les habían comisionado para que hicieran 
descubrimientos y trabajos científicos; procedían entonces 
de Manila, desde cuyo punto habían verificado su travesía 
en 96 dias, tocando en Dusky Bay en Nueva-Zelanda, 15 
dias antes de su llegada aquí.

Fondearon entre las dos puntas que forman la ensenada 
de Sydney, sin saludar porque no podíamos contestarles. 
Estos buques arqueaban 350 toneladas cada uno, y habían 
sido construidos para el viaje que verificaban, y con todo 
el esmero posible, asi por lo concerniente á la solidez de 
los cascos, como á )a mayor comodidad de. las dotaciones: 
estas eran escogidas, y ademas de la oficialidad que lleva 
todo buque de guerra, tenían cada fragata un botánico y 
un pintor.

Habían visitado todas las posesiones españolas de, la 
América del Sur y otros varios puntos del globo, determ i
nando sus situaciones y recogiendo gran número de noti
cias importantes sobre sus usos y costumbres é importancia 
de sus relaciones con la madre patria; asi como estudiado 
su comercio, agricultura, botánica y mineralogía, v; los 
Oficiales cumplían estos cometidos con el mas feliz éxito.

Pidieron permiso para erigir un observatorio y escogie
ron un punto de la ensenada, en el que habia una caseta 
construida por el Gobernador Phillip. Seles facilitaron cuan
tos auxilios pidieron, que fueron de tan escasa importancia 
que no merecían que se mencionaran. La llegada de estés 
buques, que coincidió con la del buque de B engala, hizc 
salir la colonia de la monotonía acostum brada: cada cual se 
esforzaba en hacer la permanencia en este punto de los Ofi
ciales españoles tan agradable como era posible, y para 
convencerlos de que á pesar de vivir en los bosques v en 
medio de salvajes, no habíamos olvidado cómo se debía re
cibir á los extranjeros.

Concluidas las observaciones astronóm icas, el Jefe espa
ñol manifestó su intención de hacerse á lá mar. Antes de 
em prender la navegación convidaron al teniente Gobernador; á 
los Oficiales de la colonia y á los de la guarnición, Primero 
á bordo de la Descubierta, y a! dia siguiente á bordo de la 
Atrevida , en cada uno de cuyos buques fue saludado el' te
niente Gobernador con nueve cañonazos con la bandera es
pañola izada al tope de trinquete. Estos honores son los' qúc 
se hacen en España á un teniente General.

La comida se sirvió enteramente á la española, y deno
taba se habían abastecido los buques cu mercados bien su r
tidos. Los brindis á los Soberanos de ambos paises se hicie
ron con todas las muestras de aprobación general, y acom
pañados de una descarga de artillería El brindis á la pros
peridad de las colonias inglesas cu Nueva Gales del Sur ter
minó ambos convites.

Habiendo sido el deseo general hacer tan agradable como 
lo permitía nuestra situación la permanencia de estos e x -  
trangeros entre nosotros, no pudimos menos de agradecer
les las muestras de sentimiento que les causaba su marcha, 
y del que participábamos igualm ente: nuestra sociedad era 
muy poco num erosa, y no podíamos por lo tanto d e ja r  de 
sen tir la ausencia de estos señores, que á sus vastos cono
cimientos unían las cualidades que baccn al hombre am a
ble en sociedad, y los nombres de Majaspina, Busíamante, 
Tova, Espinosa, Concluí, Cevallos, Morphy, Robredo, Quin
tana , "Via n a , Novales, Pineda, Bauza , Ravenet y Brambila, 
no serán fácilmente olvidados por los Oficiales de la colonia.»

fíé aqui la carta que con lecha o do Junio escriben de 
Lima :

«Lima o de Junio.= A  ver llegamos á este puerto proce 
dentes de Sidney en cincuenta y cuatro dias de feliz naveT 
gacion. inmediatam ente rodearon ía corbeta una porción de. 
lanchas cargadas de personas, que al divisar al pabellón es
pañol, tan poco frecuente por estos puntos, quisieron venir 
á saludar á sus antiguos compatriotas y hermanos. Las Au
toridades’ todas, como el Providente de Ja República, han 
dispensado, en las pocas horas que estamos anclados, todo 
género de atenciones, tanto á nuestro dignó v querido Co
m andante el Brigadier Quesada. como á los demas Oficiales 
y guardias m arinas que forman la dotación de la corbeta. 
No sé los dias que estaremos a q u i : luego emprenderemos 
el rumbo para otros puertos*'del Pacífico, .V después de rnoii- 
ta r  el Cabo de Hornos, pasaremos a! Rio de la Plata v al 
Brasil, recalando después en la Habana en los prim eros me
ses del año próximo. :

Nuestra permanencia en Sidney fue- muy notable , por 
lo cual vóy á darles algunas noticias que, leerán YV. con
gusto. Después de cincuenta y ocho dias de navegación que . 
empleamos desde Calcuta á aquel punto , con calmas unas !

veces y con viento sobrado otras, ancló la Ferrolana  en S id
ney, que es uno de los mejores puertos del globo, yá pór 
su extensión, como por la excelente disposición de su fon
deadero, en el que los buques atracan á los muelles sin te
ner mar ninguna. La ciudad es muy grande, las calles an 
chas y bien empedradas , los edificios todos de construcción 
europea, aunque no con gran elegancia. Hay una porción 
de tiendas, un teatro, un casino y hasta 214 cafés y fondas. 
La imaginación quedaba absorta al considerar cómo en tan 
pocos años han convertido los ingleses en un agradable y 
bullicioso pueblo lo que no era rúas que un  triste v solitario 
presidio no ha mucho tiempo.

Pueblan á Sidney unas 56,000 alm as, divididas en dos 
familias; las que descienden de los antiguos deportados, 
gente por lo general m uy rica, y las que á impulso de la 
codicia han venido voluntariam ente á establecerse en el páis. 
Entre unos y otros existe una antipatía muy marcada.

Desde la* llegada de la Ferrolana, tanto el Gobernador 
como el Presidente del Consejo legislativo, lo mismo la ofi
cialidad de la guarnición como los sóccios del club y todas 
las personas notables, empezaron ¿ obsequiarnos. Las seño
ritas inglesas de Sidney, de una am abilidad extraordinaria, 
llegaron con su finura á prendar el corazón de los Oficiales 
y guardias m arinas de la corbeta, mostrándose todos muy 
entusiastas de ellas. Durante nuestra perm anencia en dicho 
puerto, ocho fueron los bailes que se nos dieron, dos más 
en Panam alla, habiendo pasado un dia de campo en una 
pintoresca isla á cuatro millas de distancia de Sidney. Por 
la noche la oficialidad y los guardias m arinas concurrían á 
diferentes tertu lias para corresponder á las muchas mues
tras de atención y delicadeza de parte de los habitantes. La 
oficialidad de la guarnición nos dió una espléndida comida; 
otra el Cónsul español; otra de 480 cubiertos los individuos 
del casino, reinando en todas ellas la mayor delicadeza y 
cordialidad.

Preciso era corresponder por nuestra parte á tantos y 
tan continuados obsequios, con cuyo objeto el Brigadier 
Quesada, Jefe del buque, dispuso un baile á bordo de él, 
que creo llenó de entusiasmo á toda la población, y sobre 
el cual los periódicos de Sidney han publicado varios ar
tículos que deben halagar el orgullo nacional.

'El vSalon del baile cogía desde el palo trinquete á la tol
dillo ; habiendo corrido á proa toda la artillería del alcázar. 
A ocho varas de altura se hicieron los toldos, que eran de 
tela blanca de algodón. La m urada se pintó de blanco, y de 
celeste los verduguillos y trancanií. Las cenefas eran tam 
bién blancas con-listas azules verticales, formando por su 
unión pabellones con los colores nacionales, todo entrelaza
do con una guirnalda de flores. En el frente de proa , bajo 
de un pedestal, habia pintado en un lienzo las arm as de 
España y las de Ing la te rra , cada una con su escudo soste
nido cotí dos leones, y con las iniciales de Reina Isabel y 
Reina Victoria. En el frente de la toldillo habia un balcona
je figurando una g a lería , donde se colocó la música del re
gimiento inglés núm. 4 4 , que nos favoreció en esta noche, 
y en el fondo estaban pintadas las arm as de la Australia.

"La rueda, del timón se desarmó, y con sus columnas, lo 
mismo que con los guindantes, se formaron camapés con 
asientos corridos por toda la m urada. En las portas se pu
sieron jarrones de flores, y  el cabrestante se llenó también 
de ellas, adornándolo'adem as con varias luces. El golpe de 
vista que presentaba la corbeta era encantador. Las 2o 
magníficas arañas, llenas de velas y puestas con una agra
dable sim etría por toda ía cubierta , convirtieron á la Fer
rolana en una deliciosa morada. Se hizo desde el portalón 
de babor á la toldilla por el costado un, andamio para que 
pasasen los músicos, y en el de estribor se colocó una g ran 
de plancha de agua que se alfombró, y sobre ella un arce 
triunfal, dejando la escala, que se construyó á proposite 
ancha y e s p a c io sa to d a  cubierta de bonitos tiestos con flo
res. La batería desde las bitas á la antecám ara se pintó de 
blanco, y se adornó con una guirnalda. .

En el frente de proa se puso un mamparo pintado^ y 
deiras dos mesas de veinte varas cada una con una mag
nífica cena. La cámara del Comandante se destinó para to
cador de señoras, las que eran servidas por dos modistas 
y peluqueros de Sidney. Sobre una mesa habia diferentes 

| botes de perfum ería, con profusión de guantes finísimos de 
diferentes colores. El guarda-ropas se estableció en la cára 

! de proa del palo trinquete .
i Las lanchas de la corbeta, regidas por guardias m ari

nas, estuvieron llevando á los convidados desde el muelle 
al buque. La tripulación ' vistió de blanco, y los oficiales y 
guardias de gala. La mezcla de uniformes de diferentes na
ciones, los variados vestidos de las señoras, los adornos de 
la corbeta, todo esto presentaba un  conjunto encantador. A 
las ntieve de la noche se presentó en e f  buque el Goberna
dor inglés con su esposa, seguido de un brillante estado 
mayor y de los altos funcionarios civiles de la plaza: á poco 
rompió el baile, que duró basta las cinco de la m añana. En 
el discurso de la noche se sirvió á los convidados una es
pléndida cena y diferentes helados y dulces.

El Cónsul francés fue uno de los asistentes, y tuvimos 
el gusto de oirlc decir que en el baile dado en la Habana 
por la m arina española al Príncipe de Joinville no vio mas 
magnificencia ni gusto tan  exquisito. Aquella noche fue de 
encantos para todos. El Gobernador, lo mismo que las lin
das jóvenes que nos favorecieron, quedaron prendadas de 
lá finura de los Oficiales, guardias m arinas y del resto de 
la tripulación. El Brigadier Quesada fue colmado de elogios. 
Al dia siguiente todos los periódicos de Sidney hicieron jas 
mas pomposas descripciones del baile, manifestando que 
nunca se habia visto en el puerto un buque mas suntuosa
mente compuesto ni unos tripulantes maséatentos y mo
dosos.

A los pocos dias de esta fiesta vino á visitarnos el Ar
zobispo católico, á quien se le recibió con los honores de or
denanza. .. • t

No pasó dia en nuestra estancia en e l  puerto sin que el 
Brigadier Quesada recibiera un  atento recado para ir con 
los Oficiales á tornar el té á alguna de las casas mas d istin 
guidas, ni un momento en que nuestros'jóvenes guardias 
m arinas no recibieran mil distinciones de las señoritas mas 
notables de Sidnéy. ' . ! ’ n

Concluyo esta carta asegurando á YV. que el honor del 
pabellón ha quedado bien puesto en uno de los puntos mas 
im portantes de la Australia,, y que la tripulación de la Fer 
rolaría jam as perderá de su  memoria los dias placenteros 
que pasó en Sidnev.»

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 29 de Agosto i  las tres de la tarde. 
Clase de efecto*. Curso, Observamos?,

Títulos del 3 por 4 0 0 . . . . , ......... 36
Id. del 4 por 4 0 0 . ^  Vi*
Id. del 5 por 4 0 0 ..  ............ • • 47 i / A.
Deuda sin  ín te re s    «. 6 Va*
Cupones no llamados á capitali

z a r  . . . .............................. •• 8 5/g.
Acciones del Banco español de 

San F ernando   .......... ............... 100 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 54 d. P aris, 5 -27 p, á 8 d. y .

A licante, V ^ d .  Málaga, par.
Barcelona á ps. ís.. par. S antander, */4 pap- b.
Bilbao, 5/s ' b. Santiago, par.
C ádiz, par. Sevilla, 5/s  d.' •
Coruña, i / s b. Valencia, par. .
G ranada, */a Zaragoza, */« d-

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO EN LIQUIDACION.

Estando pendientes de resolución asuntos de la mayor 
importancia para los accionistas, han determinado el presi
dente interino y los tres únicos vocales de la comisión liqui
dadora que actualm ente se hallan en esta capital convocar 
á ju n ta  general extraordinaria de accionistas para el 24 dé 
Setiem bre próximo á las doce del dia en la casa propia de 
dicha compañía , sita en la calle de Capellanes, núm . 10.

En su consecuencia, los Sres. accionistas que posean 40- 
acciones por lo menos con dos meses de anticipación al cjta» 
do 21 de Setiem bre, y deseen concurrir á esta ju n ta , se 
serv irán  pasar á las oficinas de dicha, com pañía, calle de 
Capellanes, núm. 40, piso p rincipal, de once a tres de la 
ta rd e , en los dias no feriados, á recoger sus correspondien
tes papeletas de en trada, que se facilitarán en el acto. ’
.... Los accionistas con derecho á asistencia á Ja ju n ta  gene

ral pueden hacerse representar por medio de apoderado, 
que deberá ser también accionista.

Madrid 27 de Agosto de 185E 4

En el despacho de libros de la Im prenta nacional-se'h'á*- 
lia de venta el tomo de la Colección legislativa de España 
que comprende el prim er cuatrim estre del presente año y 
corresponde ál volúmon 52 de la antigua colección de decre
tos. Su precio y el de cada tomo suelto de los anteriofeá 
desde el año de 4846 inclusive es de 19 rs. en rústica.

Si se toman de 500 á 1000 ejem plares, á 47.
de 4000 á 4500, á  . . . . . .  45.

y de 4500 en adelante, á ..........  44.
Se continúan los trabajos para la formación del tomo 

correspondiente al segundo cuatrim estre.

C o n s u l t o r  d e  a l c a l d e s  y  a y u n t a m i e n t o s , por D. Celesti
no Mas y A bad, abogado de los T ribunales del reino. Obra 
indispensable á los Alcaldes, A yun tam ien tos, sus secreta
rios; y á los que se dedican á asesorarles, recom endada por 
él Gobierno de S. M ., y abonable su im porte en las cuentas 
municipales.
. Comprende la parte orgánica de los A yuntam ientos, las 
atribuciones peculiares de estos cuerpos en todos los ramos 
de la adm inistración que á ellos com pete, y los de los Al
caldes en lo gubernativo, adm inistrativo , económico y ju 
dicial , con abundantes modelos para toda clase de espe
dientes.

La obra consta de tres tomos en 4?, y se halla de venta 
en M adrid, librería de la Publicidad : en provincias en las 
Depositarías de los Gobiernos civiles ó im prenta de los Bo
letines oficiales á 60 rs. vn.

Pueden hacerse los pedidos d irectam ente, remitiendo 
carta franqueada y libranza sobre correos á cargo de Don 
José Alcaide y Aguilar.

T E A T R O S .

t e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A las nueve de la 
noche. Penúltim a función: la ópera en cuatro actos,, dej 
maestro Verdi, titu lada A ttila } á beneficio del bajo profundo 
D. Manuel Oriola. : ^ :

t e a t r o  d e  v a r i e d a d e s . Noticiosos varios actores dé los 
teatros de esta corte de que su compañera la actriz Doña Te
resa Baus se halla expuesta á pasar por él desconsuelo de 
que el servicio de las arm as le arrebate un  hijo que se halla 
dedicado con aprovecham iento á la carrera náu tica , han con 
cebido el proyecto, á invitación del prim er actor lírico es
pañol D. Francisco Salas, de disponer para el domingo 31 
del corriente á las nueve de la noche, una función d ram á
tica, lírica y coreográfica, cuyo producto sirva de auxilio á 
la expresada actriz para lib rar á su hijo de la suerte qué 
pueda caberle.—Orden de la función.—Marcela ó ¿á cuál de 
los tres?  comedia original en tres ac to s , en verso , dé Don 
Manuel Bretón de los Herreros.—La perla sev illana, baile.— 
Tramoya , zarzuela en un acto.—La m adrileña , bailé. ;í;,


